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reguladora· de la Jurisdicción ContenciDso-Administra.tiva. de 27
dtj diciembre de 1958. ,

Dios guarde a V. l.
Madrid 26 de enero do 1981.-P. D.. el Socntorlo de Estado

para la Seguridad Soc;lo.l. José Bar... Tejolro. .

Ilmo. Sr. Direét~r general de Inspecci6n y Per8oD.al.

ORDEN cü as d. enero ce. 1981 por la. qus S.
7160 dispone B8 d' cumplimiento de la 'entencta dictada

por la- Audiencia Temtorial de Palma de MaUorca'
"8'. el recurao contenctoso-admintstrativo jnteTpue~to

contra 8St. Departamento por Roque Caparros ¡,,
Ni{, )' otro_o

Ilmo. Sr.': Habiendo reca1do sentencia firme de 1& Audiencia
Territorial.' de Palma de Mallorca, con fecha 10 de septiembre
de 1980, en el recurso contencioso-administr6t1vo, n;úmero 14/00;
interpuesto por Roque Caparros Jerez y otroi, contra este De
partamento. sobre reconocimiento a su favor. de cierto índice
de proporcionalidad superior &l que se lee tiene asignado para
el percibo de sus sueldos. . .

Este Ministerio ha -dispuesto 98 oumpla en SUS propi04 tér
minos la referida sentencia. cuya parte dispos1üva.. literalmente,
dice:
. -Fallamos: Qua desestimando el recurso contenc.ioso-adm!
nfc.trativo interpuesto por don Roque Ca.parros Jerez, ,don José
Ribaa Planells·y don JU&D. José Caulea OriUa, funcionarios del
Cuerpo Técnico AuxW&r de Puertoa Y Fronteras COJl destino en
los servicios de Sanidad exterior de Ibiza, contra el acto admi~

nistrativo- presunto y denegatorio de la petici6n dirigida por los
citados funcionarios &1 Subsecretario de Sanidad y 'Seguridad
SOGial, en 23 de .bril de 1979, interesando el reconocimiento
a su favor de cierto indice'_ de proporcionalidad superior al que
operaba en relación con' sus respectivos &ueld08, debem06 de·
olarar y daélaramoa que dicho aoto presunto, es cQnforme a
derecho; sin expresa ~pos1c1ón de costas,-

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y a los efecoos
de lo dispuesto en los articulos 103 y .siguientes de la Ley re
guladora de u.. Jurisdicci6n COntencioso-Administrativa. de 27
de diciembre dto 1956.

Dios guard J a V. I.
Madrid, 26 de enero de 1981.-P. D., el Secretario de Estado

para la Seguridad Social, José Bar&& Tejeiro.

Umo. Sr. Director general de Inspección y Pe~onal.

7161 ORDEN d. 26 de ene~ de 1981 por la que .te
. disp01l6 se fU cumplimiento de la sentencia dictada

por la- Audiencia Territorial de Barcelona en el
recurso contenctoso-administmti'Vo interpuesto con-
tra este Departamento por Marta Agutzera Franco.

Ilmo. Sr.: Con feob& S de octubre de une. la ,Audiencia Te
rritorial de Barcelona, dictó sentenc1a en el recurso contencioso
administrativo número 'Z1i/75. intar,puesto por Maria Aguilera
Franco, Contra. este Departamento, sobre plaza de facultativOl
en la Ciudad Sa.nitaria ..Francisco Franco- d. Barcelona; cuyo
fallo era. del siguiente tenor:

·Que desestimamoe el recurso contencioSO-admlnistrativo in.
terpuesto por doda Maria Agullera Franco contl'a Resolución de
la .Dirección GeneraJ. de la Seguridat' SocIal de cuatro de fe
brero de mil novecientos setenta y cinco. confirmatoria ~n
alzada de otra dictada "por 1& Delegación General del Instituto
Nacional de Pr)visión dei nueve de noviembre de m11 novecientos
setent. y. CUP,tro, por 1& que S8 desestimó el recurso de repo
sición deducido por dicha interesada oontra acuerdo de vein.
tiocho de mayo &nter1ar resolutorio del concurso libre de m.
ritos, por el que s& adjudicó la plaza de Jefe de Sección de
Rehabilitación-Reuma.tologia de la Ciudad ·Sarilta.ria "Francisco
Franco" de Barcelona en favor de dc.n Eduardo AUué Alegre;
y ello sitl que hagamos expresa condena en· costas.-

Contra la anterior sentencia se interpuSó recurso de apelación.
por la reprsentacióD prooesa.l de la parte demandante, que
ha sido resuelto por la Sala Cua.rta del Tribunal Supremo. por
sentencia de veinte de Junio de :pUl novecientos ochenta, cuya
parte dispositiva, literalmente, dice: _ .

-Fallamos: QUé, desestimando el recurso. de apelación in
terpuesto por la' representación procesal de doña Maria Agui
lera Franco, contra la sentencia dictada el cinco de octubre
e mil novecientos menta y seis por la Sala St:gunda de 10
Contencioso-Administrativo de la Audiencia TerrttoriaJ. de Bar
celona, por la cual se desestimó el recurso por aquella deducido
contra la Res-'Jluciónde la Dirección. GenerW. de la Seguridad
Social de cuatro de febrero de mil nOVecientos seténta y cinco
c~nfinnatoriade la dictada por la Delegación Genera.l del Ine:
htuto Nacional de Previsión de nUeve de noviembre de mil
novecientos setenta y cuatro. sobre resoltItlón del concurso libr.e
de méritos para 1.. provisión de la plaza de Jefe de Seoción de
Rehabilitac1ún-Reumatoklgia. de la Ciudad. Sanitaria "Francisco
Franco" de Barcelona, confirmamos -aquel faJ.lo sin im1l'osici6n
de las costas de' apelacfón._

En su Virtud, este Mihisterio ha dispuesto 'se cumpla en
su.. propioa términos la expresad'a &entencia del ,Tribunal Su.
premo. .,

. Lo que comunico 6- V.l. pa.ra SU conocimiento, y t. 105 efectos
de lo dispua9tO ea. los artículos 103 y ~iguientes de 1& Ley
reguladora de 'la Jurisdicoión Contencioso-Admintstrativa, de 27
de diciembre de 1956.

Dios guarde-a V. I.
Madrid, 26 de -enero de 1981.-P. D., el Secretario, de Estado

para la Seguridad '5ocial, Jos6 Bltr'e& Tejelro...

Ilmo. Sr. Director gener8o'1 de Pla.nilicacióq Sanitaria.

ORDEN de 28 de enero di' 1981 por lo qu. "e
dispone se dé cumplimiento de la sentencicl dic·
tada. por la Audiencia Territorial cieLo Comllo
en e! recurso contenciOBO-admini.rtro:tivo interpuesto
contra este Departamento por _Gara¡. Americano.
Sociedad Anónima_. '

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído sentencia. firme 'de la Audienc'i'li
Territorial de La Corufta. con fecha a de junio de 1980, en el
I'!3C).U'SO contencioso-admin1strativo ,número 687/T1, interpuesto
por ..Garaje Americano, S, A._, contra este Departamento, sobre
retraso en <W' de Alta. en la Segurlda.d. SOOial a un trabajador.

Este Ministerio 'ba dispuesto se cumpla en SUB propi08 tér·
minos !a maruts sentencla., .cuya parte dispositiva, literalmente.
cIico, •

...Fallamos: Que, con desestimación del recurso contencioso-
administrativo interpuesto pDr 1& Empresa "C.1'8.I'aje Aq),erioano¡
Sociedad Anónima", contra la resolución del ilustrisimo señor
Direc~or geI;leral de Ordenación y Asisten ..ia Sanitma die la
S,eguridad Social, de fecha trelnta de maya de mil novecientoa
setenta y siete, que desestimó recurso de alzad, formulado
contraresoluci6n del ilUEtrísimo señor Delegado provincial de
Trabajo de Pontevedra, de catorce de diciembre de mil nove
cientos setenta y seis, en relación con el acta de liquidación

. número' seiscientos~ setenta y nueve/Soetenta y seis. sobre re-
traso en dar de alta en la Seguridad. Sócial al trabajador
don José Benito Suárez Gallego, debemoe dec1atar y declaramos
que dichos d.ctos 'administrativos son alustadoe al.ordanamiento
jurídico y. en su virtud, Últegramente los confirmamos. SiD.
!.lacer especial d'eclaración de las costas. causadas.. ~"

Lo- que comunico a V. 1. para su conocimiento y a 106 efectos 
de lo dispuesto en los artículos 103 y siguientes de 1& Ley re
guladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 'n
de diciambre de 1956.

DiO& guarde a V. l.
Madrid. 26 de enero de 1881.-P. D el' Secretario de Estado

para la Seguridad Social, José Barea Tejeiro.

Ilmo. Sr. Director general de Régimen Económico.

. ORDEN·dB 28 CÚJ enero d4 1981' por la que se
dispone se dé cumplimiento de la sentencia. dic·
tada por la Audiencia '1erritoriaJ d. Burgo.t .n
el redurso contencioso-administrativo, interpuesto
contra este Departamento por José Lui& del PUlaI
Ruiz de Hutdobro. , '

Ilmo. Sr.: Con fecha 10 de febrero de 1976. 1& Audiencia
Territorial de Burgos dictó sentencia en el recurso cont9Dcioso
administrativo número 15/75, interpuesto por José Luis del
Pihal Ruiz de Húidobro. contra este Departamen,to. sobre obfi
gación de prestar juramento a ef'eetos de toma de posesión
de UD· cargo; cuyo fallo era del siguiente· tenor: .Que en - e-]
recurso interpuesto por don José Luis del Piñal Ru.iz de Hui:"
dobro oontr& la Administración General del Estado, en el que
ha sido también parte el' Instituto Nacio~l de Previsión, debe.
mos anular y anulamos-la resolución adqptada por la Delegación
Provincial de Traba.Jo de Santander er 3 de marzo d-e 1972;

. &in declaración sobre costas._ .
Contra la anterior sentencia Si' interpuso recurso_ de apela..

ción por la Abogacía del Estado, que ha sido resuelto por la
Sala Cua;rta da! Tribunal 'Supremo, por sentencia de 11 de Julio
de 19so. cuya parte dispositiva., literalmente,· dice: .

_FallamOs: Que, deseatlmando el recurso de apelación, inter
puesto por el Abogado del Estado wntra la 99ntencla. dictada
el <liez de febrero d"8 mil nov~¡'entos setenta y seis por la
Sala de lo Cantaacioso-Administrativo de la Audiencia Tarritorfa.l
de BurgOS-, sobn; obligación ,de prestar juramento ttn la toma. de
pooesión de un cargo público, debemos confirmar '1 confirmamos
la sentencia apelada, sin hacer imposición de las costas caU·
sadaa en ambasinstanclas._

En su virtud, este Ministeri.o hadispuesto se cumpla en ta
propios términos la expresada senrencia del Tribunal Supremo.

Lo que comunico a.y. l. para su conocimien'CO:, y a los efectoe
de lo dispuesto en los artieulos 103 y siguient-es de 1& Ley
I1&guladora de la Jurisdicción Contencioso-AdmtnistraUva, de" %1
d<t: diciembre de 1956.

Dios guarde a V. I.
Madrid, 26 de enero de 1981.-P. D., el Sf)Cret.a.r1o de Estado

para la Seguridad Social, José Bar... Tejeiro.

lImo; Sr. Director general de Inspección y Petsonal.


